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. 1 im atía. Para ser moral hace 
no necesit~ el derech<! · ª· s ~b · etivas del prójimo en su 
falta i:evivtr las expertenltas ~isiiias cualidades sentimen
propio fuero interno co~ as como si fuera propio, la ale
tales, senti,r __ el dolor aJlfuera propia. Quien no puede ha
gría del pro3tmo como s los estados del prójimo solo 
cer esto, quien i1;1!erlori:: sin el tono de sentimiento que 
como representacton, pe do elevarse hasta la moral. 
les acompaña, a ese le ei n.;;~ltad de la simpatía es una 
No es culpa suya, pues a o osee o no posee, que uno 
disposición orgánica que. u~ Pero no crear si carece de 
puede desarrollarfoltsupdrtltr;aEle y le impide el acceso a 
ella. Pero es una a a ep 0 

las r;~~ela 1:;~:ie~:~:~;eel:rd~:;aj:~
0
:sre1 ~i~ís;:; 

prendtdo. Obrar m1ral. del desinterés. Obrar estrtcta• 
conquistar, lal e¡ce enctfiere derecho a la alabanza de co
mente segun a ey con moralmente es virtud, la cual 
rrección cívica. Pe!o obrar blemente superior a la mera 
es de uAa calidhd 1b~~~~ªJ:recho, al hombre justo se_ ~e 
correccton. Al om . l • ue purus es una oracton 
vanagloria: lnt{tr pita ~ie ;~:bre de 1a' moral activa Y 
fúnebre acepta e. ero frece un ejemplo que recon-
q_ue volu:ntaria~~n~~~if;:; ion las crueldades de la vida. 
ctlia a millonhes b d bien. pero éste es un santo. . 
Aquel es un om re e ' 

1 V 

MORAL INDIVIDUAL E INMORAL COLECTIVA 

, a grave ofensa el que 
Gentes que estimanan _co:~t~nmoral entran plácida-

se pusiera enddiuda.~u ~ni!:11cuestión de ~i el Estado está 
mente en la sc~ston e • · or la misma ley que 
l~gado en y1s d~d~~\Yu~::~~~e:up mayoría a la conclu-
rtJe para e n relaciones con los demás Esta
sión que el Estado en s~s d ·r u·eto por conside-
dos no tiene que sTerdgut~do' ~s mZ~taÚá ~ no sólo desligan 
raciones morales. 0 avia va 1 xt n·ero de toda im
al Estado en sus_ reladone~biine r:cla~a~ el principio de 
posición moral, stnl 1ue ta oral y por encima de ella para 
colocarse fuera de ª ey m ~ l estión de los asuntos 
los Gobiernos en cuanto :~ª~1Ío~ t~8a política, la interior 
públicos, pue~to quedseg elven en una esfera que nada 
como la extertor' se esenvu 
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tiene que ver con la Etica. A quien protesta indignado con
tra esta descarada doctrina, le envían noramala sus par
tidarios, lanzándole altivamente la despreciativa observa
ción: <<Habladurías de legos de las que no hace caso el hom
bre de ciencia>>, y si se les agrega: <<Vuestras opiniones son 
propias de presidiarios que después de perpetrar sus fe
chorías, elucubran una teoría que las justifica»; los parti
darios de semejante teoría se encogeríart de hombros y 
murmurarían con desprecio: «Es evidente que ese hombre 
está loco>>. 

La sabiduría doctoral ha puesto en fórmulas pedan
_tescas lo que han pensado, dicho y hecho los prácticos de 
la política, soberanos y jefes de gobierno. Napoleón decía 
en Santa Elena al conde de Las Cases que re_gistró respe
tuosamente el dicho en su Memorial de Saint, Helen, 
ihay q.ue distinguir entre las acciones del soberano que 
-obra para la colectividad y las del simple ciudadano al 
cual nada le limita en sus sentimientos; permite, y hasta 
ordena la política al uno lo que con frecuencia sería im
perdonable en el otro». Acaso bajo la influencia de esta 
manifestación que sin duda conocía, el profesor Nisard 
emitió un día en su cátedra de la Sorbona de París la 
teoría de la existencia de una doble moral, una públi
ca o política y otr4 privada que no obedece a la misma 
ley. Ocurría esto poco después del golpe de Estado de Na• 
poleón III y era fácil ver sin interpretación forzosa en es
tas palabras una cortesanía del célebre historiador de la li
t eratura hacia el flamante emperador y una servil tentati
va de excusar las violentias cometidas por él recienternen
tecontra la Constitución que había jurado, Nisard era un 
astro de la Universidad y tan querido como respetado pro .. 
fesor de la juventud; sin embargo, el sano sentido ético 
de sus alumnos se rebeló contra la abyección de los prin
cipios emitidos por él y la alborotada expresión de in
dignación que causara le arrojó vergonzosamente de su cá• 
tedra y del aula. 

El más famoso defensor de la inmoral del Estado 
y del derecho a serinmoral de la política, es Maquiavelo 
con cuyo nombre se ha designado esta estupenda teo
ría . Acerca del secretario del Estado florentino, de su 
libro El Príncipe y de la doctrina en él sustentada, se ha 
escrito una inmensa literatura desde hace cuatro siglos, 
en la cual los libros que la aprueban están en número es
pantosamente superior a los que la rechazaJ]. y refutan. 
Los mejores resúmenes de esta inmensa literatura los han 



102 MAX NORDAU 

dado Mohl y Pablo Janet y los recomiendo. Aq1:í sól?yue
do detenerme en los puntos principales de la discusion. 

Escribe Maquiavelo: <<El que pretende ser u? hombre 
perfectament~ bueno, está seguramente en ~eltgro_ entre 
aquellas gentes que no lo son. Por es~ es obltgatorio q~e 
un soberano f1.Prenda a no ser bueno siempre, para segun 
1as circunstañcias, hacer uso en su interés de esta regla de 
vida o no hacer usó de ella>>. «El soberano no puede tener 
lealtad en sus contratos si fu.eren en contra suya>>¡ breve
mente: al soberano no solamente le es permitido, sino.que 
debe b':lcer lo que está en su interés. No tiene por qué ~e
tenerse ante la consideración de la rectitud de sus accio
nes La única medida de su valor y de su admisibilidad es 
la ;entaja que prometen. Siempre las justifica su éxito, 
sólo su frataso las cóndena. ..., 

Lo que más repugna en las argumentaciones de El Prín
cipe es la ecuanimidad con que el autor l~s e~pone. Ja· 
más deja escapar una palabra de afec!o, Jamas aparece 
ni el más mínimo matiz de color senttmental. Trata su 
tema, no como un examen de principios en el cual hay que 
tomar partido interiormente, que deben aprobarse o re
chazarse sino como una descripción de hechos dados en los 
cuales n¿ cabe mo.strar sentimiento más que, por ejemplo, 
en la enumeración de las cualidades y características de 
un. mineral. Se ha. alegado en su favor ql!e ~l libro de 
Maquiavelo es un estudio concreto, la descrtpción del ca
rácter de César Borgia, de su psicología, de sus principios 
gubernamentales. ~aq~iavelo se ha propuesto exponer 
objetivament~ la_ filosofia de sucesos por él o~servados, no 
juzgarlos subJettvamente-desde luego e~to no-porque 
emitir un juicio habría entrañado demasiado graves pe• 
ligros para él; su propia manera de pensar la da a cono~er 
en su tratado ac{)rca de Livio. Este alegato está muy leJOS 
de convencer. Maquiavelo mantiene a través de su Prín
cipe entero el mismo tono desinteresadamente frío que 
emplea para relatar los viles asesinatos de su héroe César 
Borgia en Sinigaglia. El único sentimiento personal que 

• muy débilmente se transparenta a veces en ambas obras, 
es cierta pervertida satisfacción estética de artista que 
con mirada de conocedor se detiene ante el espectáculo 
de una obra acabada en su clase de la-naturaleza y goz:i 
con la armonía de acciones que resulta con perfecta lógi
ca por decirlo así con regularidad geométrica, de las 
in~lterables premisas de un determinado carácter. El per• 
sonaje Des Esseintes, el esteta tipo inventado por Carlos 
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Joris Huyssmans, puede valuar un monstruo tan sólo 
según su belleza, sin tener para nada en cuenta su moral. 
Por esta manera de valoración se excluye de la comunidad 
de los hombres, a los cuales en su oi'gullo_de demente mo• 
ralle queda siempre el recurso de llamar filisteos. 

El maquiavelismo ha encontrado en todas las genera
·ciones, después de su aparición, adeptos y admiradores 
que en lo que respecta a desligar a la política de toda obli
gación moral, han ido todavía más allá que el autor de la 
teoría. Schoppe (157_6-1649)1 el jurisconsulto alemán del 
siglo de la Reforma, declara sentenciosamente que la po
lítica es distinta de la moral y que tiene principios propios 
como la misma moral; ve la diferencia principal entre am
bas, en que la una tiene por objeto de su estudio lo que 
-<lebe ser y la otra lo que es. Con esta frase, ese pedante~ 
por lo demás con razón olvidado, adquiere el derecho de 
no ser completamente borrado de la memoria de los hom
bres. Relega así a la moral en el dominio del puro pensa
miento, del teóricamente desvariado idealismo, y p9r lo 
contrario, reclama para la política la realidad, la práctica 
y hace alborear por vez primera esta política real que dos 
siglos y medio más tarde debía llegar a ser la luz del día 
para los hombres de Estado. El francés Gabriel Naudé, 
casi contemporáneo de Schoppe, se erige en defensor de 
los golpes de Estado si prometen ventajas políticas, jus
tifica y elogia las matanzas de la noch,e de San Bartolomé, 
un medio bastante enérgico empleado en aquellos tiem
pos para poner término en Francia a las luchas religio
sas que la debilitaban y ·ocasionaban graves trastornos al 
Gobierno, y sólo lamenta que el feliz pensamiento del de
-güello de los hugonotes no fuera realizado más completa
mente, es decir que no se hubiera continuado la destruc
ción de los molestos protestantes hasta su completo ex
terminio. Aun en el mismo · Descartes que confiesa un 
asaz dudoso oportunísimo en cuestiones de Estado, y por 
ejemplo, concede al absolutismo un derecho de ser ra
zonable y moral, hallamos esta frase lamentable: <<Con
tra los enemigos es casi permitido hacer todo lo que sea», 
lo cual es una consciente y resuelta negación del manda
miento cristiano <<ama a tus enemigos>> que es quizás exi
gir demasiado de un hombre vulgar y cuyo cumplimiento 
al pie de la letra probablemente sólo puede esperarse de 
los santos, pero no obstante, recuerda a todo el mundo el 
deber de ser, por lo menos, justo también para con el ene• 
migo y obrar según las reglas de la moral. D'Holbach no 
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se anda en reparos, sino dice rotul:1damente: «en. la pol!
tica el único crimen es no tener éxtto». Con semeJante ci
nisdio no se ha expresado ni el mismo Maquiavelo. Por 
lo menos, ofrece a la virtud, para emplear la cita del duque 
de La Rochefoucauld, el homenaje de la hipocresía, 
aconsejando: <<Haz lo ventajos?, aunque. sea malo y ex
cúsalo luego». Es una perífrasis del antiguo conseJO de 
abogados taima~os al criID:inal: <<Cuand? lo hayas hecho, 
niégalo», y del dtcho conoctdo de F~dertco el Grande q:ue 
se expresa así: «Cuando se me antoJa pose:er un país aJe
no, principio por apoderarme de él y luego mand~ que 
vengan mis jurisconsultos que deben demostar mt de
recho a su posesión►>. Así pensaba el mismo rey que escri
bió el libro Anti-lyfaquia_velo, acerca del ~u.al Pablo Janet 
dice en verdad dtscretamente: <<Nada meJor puede ocu
rrirle al maquiavelismo que refutar a Maquiavelo cuando 
se es presunto heredero del trono, para hacer uso tanto 
más resuelto de sus principios como soberano reinante•. 

Hay que perdonar a Kant su pobre sabiduría del mun
do que le hizo escribir después de la Crítica de_ la razón 
pura, la Crítica de la razón práctica, a cau_sa de la incorrup
tible moral que resplandece en su pequena obra De la pae 
eterna. En ésta reclama valientemente el acuerdo de la 
política con la moral. Más radicalmente que la máxima 
inglesa alero trivial: «Honesty is the best policy>>, la hon
radez es fa mejor política,, ~ant demuestra qu~ la ~on
radez es mejor que la pohttca. Rodear.se de mtsterto_ es 
una antigua tradición de todos los gobternos y especial
mente de la diplomacia cuyos inconfesables manejos 
témen a la luz y a las miradas de las gentes no interesa
das. Es hoy una exigencia de la. democrac~a. en los ~s
tados constitucionales que se gestione la pohttca exterior 
de un modo completamente público. Kant hace siglo Y 
medio juzgaba así breve y categóricamen~e: <<Todas !as 
acciones políticas que no soportan la publtctdad son in
justas>>. En su siglo xvm que principia con la gue~ra de 
sucesión española, sigue con las guerras de Federico el 
Grande y acaba con las guerras de la coalición europea 
contra la Revolución francesa, Kant no se atreve a levan
tar la dicha exigencia de desterrar la violencia_ de las re
laciones entre los diferentes Estados y entrontzar en su 
lugar el Derecho, pero opina, aunque tod~vía algo tími
damente, que se podía al menos <<sonar>~ un ideal en el cual 
las divergencias entre los pueblos lo mtsmo que las de los 
particulares pudieran ser dirimidas por leyes que fueran 
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dadas para todos y por todos acatadas. Kant es una con
soladora excepción en medio del rebaño casi unanime
~ente maquiavelís~ico de l9s publicistas que comba
tiendo el punt~ de vtsta de Kant le otorgan una desdeñosa 
condesce~dencta por tratarse de un filósofo que vive fuera 
-de la realtdad y no de un teórico de la política. 

Los filósofos moralistas ingleses y escoceses empezando 
por Locke hasta John Stuart Mili y Heriberto Spencer, 
están todos exentos de la ponzoña del maquiavelismo y 
no reco~oce_n !Ilás que una sola moral para el Estado como 
para el tndtvtduo, para las acciones políticas como para 
las P:ivadas. Sin embargo, no hay que ocultar que sus 
doctrinas no se han apoderado todavía de la conciencia 
de su propio país. Desde luego es primordial fundamento 
?e.l derecl?,o ing!és, que <<el rey no puede nunca hacer nada 
lnJusto», es dectr que el rey, la encarnación y el resumen 
del Estado co~o fuente del derecho, es el derecho mismo 
y está por enctma de toda ley, una perífrasis aun más 
ac~ntua<;Ia de la ~octrina del Digesto, quod principi pla
cuit, legis habet vigorem, <<lo que plazca al rey tiene fuerza 
legal>>, y ~l hom~naje popular inglés ha creado la bárbara 
excla1:1-ac161: Right_or Wrong, my country, <<justo o injus
to, mt patria>>, o d!cho menos elípticamente: <<que tenga 
ra~ón o n?, yo deftendo a mi patria>>, aforismo que per
mite a miserables embaucadores del pueblo ponerse la 
careta del amor a la patria para realizar los crímenes más 
horrendos y poner a acciones dignas de.presidiarios la más
cara de la.virtud. Siendo así que el verdad_ero amor a lapa
tria manda a un ciudadano honrado y hombre de honor 
o_p?ne1:5e con t_oda_s _sus fuerzas, llegando incluso al mar .. 
tt_rto, a una inJ;1st1c1a gue esté a punto de cometer el go
bterno de su pa1s y el mtsmo pueblo engañado y mantener 
a su_ patria en las vías del Derecho y de la m~ral, aunque 
se dtera el caso de que un Estaoo extranjero en conflicto 
con su propia patria fuera quien representara la moral y el 
Derecho. Puede negarse un juez a dictar sentencia en un 
asunto en que se muestra parte un próximo pariente suyo. 
-Esto_ es una tolerable concesión a la imperfección humana 
en virtud de la cual la razón enmudece cuando alza la voz 
elsen~imiento, y la justicia no padece con eso, porque hay 
otros Jueces que toman posesión del sitial voluntariamen· 
te abandonado. El ciudadano no debe sustraerse a la obli
gación de juzgar también a su patria, porque si no lo hace 
él no puede ponerse otro tribunal que cumpla con su pro
pia obligación. Todo ciudadano es personalmente respon-
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sable ante su propia conciencia, ante su país, ante el mun
do, ante el presente y el porvenir de que la comunidad a 
que perteneece obre justa y moralmente, y si está fuera 
de su poder impedir bajezas y crímenes, por lo menos tie
ne el deber de condenarlos en alta voz y so1ernnemente 
puesto que éste es el único medio de librarse de Ta compli
cidad en la vileza y en caso de no hacerlo así, el crlrnen 
público llega a ser su propio crimen. Ejemplo es el anti
guo Bruto, con razón admirado por los romanos, el cual 
sin compasión entregaba el hijo de su carne y de su sangre 
al verdugo, cuando según la ley hubo merecido la muerte. 
La patria no tiene más derecho a la complacencia y a la 
indulgencia que el hijo de Bruto, cuando deliberada e 
intencionamente se entrega al vicio. Porque si se admite 
el lema «justo o injusto, mi patria>>, también hay entonces 
que aplicarlo al Estado de los Filibusteros de las Antillas 
que en otros tiempos existía y exigir de sus ciudadanos 
que su amor a la J?atria les haga aprobar y defender el robo, 
la piratería, la violencia y el asesinato para cuyos fines se 
había fundado dicha comunidad. Al despreciable <<justo 
o injusto, mi patria)), se opone el inflexible aforismo de los 
antiguos: Fíat justitia, pereat mundus, «cúmplase la jus• 
ticla aunque perezca el mundo» y queda para honor de la 
Revolución francesa aqµella frase tan ridiculizada por los 
vividores si11 principios de la política: «perezcan las co
lonias, antes que un principio>>. Este era el modo de ver 
de los profetas de Israel que seguramente no han amado 
a su pueblo menos que los despreciables entes que gritan 
¡hurrahl y berrean canciones patrióticas cuando su pa
tria asesta los más brutales golpes a la moral y al derecho 
porque los jefes del pueblo se imaginan ser esto ventajo
so para él o para ellos. 

Como soberanos de Estado, Federico el Grande, Na
poleón, obraron siempre según el sentido de Maquiavelo. 
En su tiempo se expresaba esta conducta diciendo que la 
razón de Estado los guiaba. En la segunda mitad del si
glo XIX se dió al maquiavelismo el nombre de política 
real. Los despreciadores de la moral que llaman a los crí
menes de Estado política real, ignoran por lo visto que 
esta sola palabra encierra una confesión muy amplia. La 
política real en el sentido de éstos, es una política que sólo 
tiene en cuenta la realidad, sin preocuparse para nada de 
deseos, anhelos ni esperanzas; según la ·brutal manifesta• 
ción de Schoppe, lo que es, no lo que debe ser. Ejerce su 
acción en el terreno de los hechos, no eri el de los prtnd-
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pios. Pero para ellos, las realidades, los hechos son el do
minio exclusivo del int_erés, del egoísmo, de la falta de mi
ra~entos, del desp!ecio ?e todo derecho ajeno, de la vio• 
lencia o _de !a. astucta, mte1;tras que se ~onsidera la equi
dad, ~a Justtcta, la contención y supresión de las propias 
codicias, ~1 respeto y el_ amor al prójimo, como palabras, 
o por decirlo así como ideales que no son de este mundo 
Y: sólo se encue~tran en el cerebro de una pequeña mino
na de hombres tlusos que no tienen influencia ninguna. El 
que profesa estas opiniones para el cual los instintos peo
res son sólo los reales, mientras rechaza la moral de la 
realid_ad y la destierra a las esferas de lo irreal, de las in
siga!flcancias, es mien!ra.s su convicción no sale de ·1a 
teon_a un espantoso pesimtsta, pero si traduce en actos sus 
opintones o aconseja a los gobernantes obrar según e11as 
es un malhec~or que atenta contra la ley moral en cuant~ 
la ve desprovtsta de su cortejo de guardia civil, cárcel y 
horca .. Q~ien profesa estas opiniones es en la vida privada 
un criminal que obedece a sus malas pasiones cuantas 
veces espera sustraerse a la ley penal. El bandido que es 
bastante hábil para conseguir que la policía y los tribu
nal~s no puedan nada contra él> es también un político 
realtsta, porque su. enriquecimien~o por medio del robo 
del hurto y d_el asesinato, es la realtdad, el Código penal es 
un papel moJado, una ideología, en tanto que sus ejecuto
res no ~e echan las garras sobre los hombros. 

La inmoralidad de la política, el desprecio de los fun
dame1:1tos de la moral por el Estado, es la natural conse
cuencia del poder de soberanos en los cuales se desen
fren~n furiosamente todos los primitivos instintos de la 
bestia humana a?,n_ no so?Ietida a la ley moral y aumen
tados por el sent1m1ento instintivo de las alturas por lo 
brilla?,te y augusto _de la situación que ocupan y 

1
que les 

permite no estar obligados por el sano temor de los medios 
d_e fuerza del orden moral al dominio de sí mismos, al 
e~e:dcio y desarrollo de sus a:paratos orgánicos de inhi
bición. Elevar este hecho de lo inmoral de las acciones del 
Estado a una teoría del carácter no obligatorio de la ley 
moral tratándose d~l Estado resulta de la idea que filó
sofos de todos los ttempos desde la anti~üedad hasta la 
época presente se hall: formado de la esencia y de la misión 
del Estado. Platón afirma e11: la R_epública la omnipotencia 
del Estado ª. la cua~ nada nt nadie puede poner límites, y 
Arls tóteles, stn desviarse hasta las exageraciones insensatas 
de su maestro, dice más moderadamente: «es un grave 
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error creer que cada ciudadano es su propio amo•. El fi
lósofo político italiano Filangiarl ve la fuerza motriz y el 
principio del Estado en «el amor al poden que tres gene
raciones después llamaba un loco «la voluntad del poden 
de lo cual entonces otros idiotas hicieron un novísimo tre
mebundo descubrimiento. El que va más allá en la ido
latría del Estado es Hegel para el cual el Estado es no 
solo moral, sino que es la moral misma, asi como lo es 
Dios para los éticos teologizantes. Tan audaz y blasfema
torio como sería calificar de inmoral una cosa que dirige 
Dios, tan disparatado corno resultaría pretender imponer 
a Dios desde fuera una ley moral que no emana de él y a 
la cual tendría que someterse aun contra su voluntad, tan 
reprensible sería medir las acciones del Estado con la mis
ma medida de la moral individual, tan absurdo sería ad
mitir para el Estado una coacción moral impuesta por un 
extraño y que no fuera el mandato de sus necesidades y 
la lógica que indica los medíos para alcanzar el fin recono
cido como necesario. Para Treitschke, es el Estado la for
ma más elevada de la existencia de la humanidad. No hay 
nada que sea más elevado que el Estado. No se le ha ocu
rrido preguntarse si por acaso la Humanidad misma no 
está más alta que el Estado, que es la forma, una forma 
de su existencia, y por lo tanto, no es su esencia misma. 

De esto que el Estado en su sentir es lo más elevado, de
duce Treitschke que para el Estado no puede haber cier
tos deberes moral~, por ejemplo, el sacrificio de sí mismo. 
«El individuo se debe sacrificar en aras de una comunidad 
más elevada, de la cual él forma parte, pero el Estado es 
él mismo lo más elevado que hay en la comunidad ex
terior de los hombres, por lo tanto ni siquiera puede apro
ximadamente alcanzarle el deber del sacrificio de si mis
mo.>> ¡Qué convincente parece esto, que es sin embargo 
un disparate! En primer lugar, el Estado no es lo más ele
vado; hay algo más alto que es la humanidad; reconocien
do pues, como un deber moral el sacrificio de si mismo 
por algo rn1s elevado, teóricamente resultaría este deber 
para el Estado también como para el individuo. En se
gundo lugar, la idea que _para el Estado por cumplir la mo
ral llegara una vez prácticamente el caso de tener que sa
crificarse a sí mismo, es un enorme absurdo. ¿Cómo serla 
esto posible? Si el Estado obra siempre ateniéndose a una 
moral rigurosa con respecto a sus ciudadanos y al extran
jero, no puede en absoluto darse el caso de que tuviera 
en cumplimiento de una misión la necesidad de sacrificar 
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su. existencia, puesto que sólo en tanto y mientras tanto 
extsta surgen para él tareas, pero si se disuelve, ni teórica 
ni p~cticamente hay para él tareas, y por lo tanto, es 
impostble que tenga necesidad de sacrificarse en su cum
plimiento. Si al contrario, le pone entonces en peligro la 
inmoral de un Estado extranjero o de una minoría de sus 
propios ciudadanos, si le amenaza una violencia injusta de 
dentro o de fuera, entonces no existe la regla moral que 
le puede impedir defenderse hasta el último extremo; el 
sacrificio de si mismo en este caso sólo podría ser la con
secuencia de su completo aplastamiento en la santa gue
rra impuesta, y una garantía absoluta contra la derrota 
no la poseen ni aun los más despreocupados políticos rea
listas. que declaran completamente admirable una guerra 
ofensiva por codicia de dominación con el fin de conquis• 
tar para obtener consideración, hegemonía y ventajas 
económicas. En tercer lugar finalmente, sólo se puede te
ner en cuenta y tratar seriamente del deber de sacrificio 
de sí mismo en lo referente al Estado, si se le concibe como 
una persona a la cual es aplicable en todo su sentido el 
deber moral del individuo; pero este concepto es un antro
pomorfismo místico, no un discreto razonable conoci
miento de la realidad de que los políticos realistas hacen 
tan orgullosamente alarde. 

En realidad, el Estado no es una persona, sino un con• 
cepto, una institución creada por los hombres para el pro• 
vecho de uno, de _varios, de muchos o de todos, un orden 
de costumbres e intereses, una relación entre individuos 
que viven en común. Unicarnente han hecho del Estado 
una. personalidad ~on rasgos humanos, con las cualidades, 
los impulsos, los fines, los deberes delindhiduo, mengua
dos espíritus místicos cuya razón es incapaz de penetrar 
hasta la esencia efectiva de las representaciones y está ex
clusivamente corno adherida a imágenes de palabras, es 
vací<;> verbalismo. En los siglos xI y xn la disputa entre el 
nominalismo y el realismo formula el contenido princi
pal de 1~ escolást~ca. Todo se quedaba en una lluvia de pa
la~ras st~ llegar Jamás hasta una solución, quizás porque 
es trnpostble que reconozcan su error hombres charfa tan es 
que toman una palabra por un objeto realmente existente 
en el espacio y en el tiempo. Habría que continuar la con
tienda entre Abelardo y Roseelet y entre ambos y Duns 
Scott. Especialmente debería hacerse entrar a golpes en los 
fetichistas del Estado el conocimiento de que adoran una 
mera palabra, el famoso tflatus vocb, como dirían los no-
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minalistas, a la cual elevan altares y ofrecen sacrificios 
humanos. 

Esta humillante idolatría engendra en los políticos 
re~listas la es~ue!a. de la S~ciologfa llamada organicista. 
Afir1:11a que el indiv~duo no tiene en modo alguno una exis
tencia autónoma, sino que sólo e:Jtiste en la colectividad, 
merced a la colectividad, como factor de la colectividad 
completamente subordinado dependiente e incompleto~ 
que lo único real de~tro de la especie es la sociedad, el Es~ 
tado, que de~e c~mstderarse a éste como un organismo vivo 
en el cual el tndtviduo es una mera célula que aislada en 
sí misma, fuera de la colectividad, desprendida de ella ni 
ti;ne más capacidad de vida,. ni más importan~ia que ~na 
celula separada de un organismo altamente diferenciado 
de un hombre o de un mamífero. En mi obra El sentido ck 
la Historia he aclarado con toda la nitidez que me ha sido 
posible, esta superstición y he demostrado detenidamente 
su falsedad absurda y los peligros que entraña. Puedo 
P?r t~nto, limitarme .aquí a resumir y a hacer algunas in
dicaciones. 

El origen ~istóri~o y aun prehistórico del Estado, no 
es nada mtsterioso ni sobrenatural; nos es conocido en par
te por testimonios documentados seguros¡ por otra parte 
podemos sacar la conclusión con toda certeza, mediant~ 
hechos ,evident;s._De la p~mitiva familia _humana quepa
rece mas vero~1mtl c~nststtó e_n una pareJa que no en un 
hombre y v_artc:ls. muJeres, saltó la horda inorgánica, una 
manada de tndivtduos consanguíneos de todas las edades 
que se fué desarrollando en una tribu en la cual la edad 
!a fuerza, el valor y la inteligencia producían ya ciert~ 
J~:arquía, y por ella un principio de disciplina, de coopera• 
c:~on ":(, de mutuas relactones ordenadas, es decir de orga
ntzacion. Este germen de ulteriores· formaciones, este pri
mer ens~y6 de una cornuni~ad económica y política y de 
uua sociedad, se d~senvolvtó en formas más estrictas y 
m,ejor diferenciadas e:n cuanto l?s. cazadores y pastores 
nomadas, buscando tierras proptctá~ de caza y pasto y 
más tarde tierras de labor, entraron en conflicto con otros 
gEUpos _y· entablaron c?n ellos la lucha por la posesión de 
los codtdados territorios. En fa contienda podían distin
guirse los holl.lb~es fuertés y valerosos y el vencPdor fué el 
natural y cast siempre de . buen grado reconocido jefe y 
amo de sus compañeros entre los cuales los eventuales re
sistentes fueron obligados por la fuerza a someterse a su 
autoridad. En torno de este héroe guerrero, se cristalizó el 
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Estado cuyo primitivo fin para todos sus miembros evi
dente y claramente reconocido, era para fuera la defensa 
y el aumento de posesión, es decir la afirmación de sí mis
~º c~mtra ataqu~s ~e extr~njeros rapaces y codiciosas 
lnv-as19nes en terrttortos vecinos, guerras de defensa y de 
c_onquista, p~ro .~i~mpre guerra, y en el interior cierta segu
ridad de los tndtviduos. Claro está que para obtener esta 
seguridad era preciso pagarla con la restricción y con fre
cuencia el total sacrlftcio del derecho de la auto-resolu• 
ción y auto-legislación, con la dependencia de la voluntad 
y de la libertad, con precio tan caro que superó en mu
cho al valor de la ventaja adquirida. 

El jefe de guerra se convertía en soberano y legaba sus 
privileg~~s a sus descendien~es. El era ~l Estado, el país 
su poseston, el pueblo su familia en el antiguo sentido de la 
palabra, es decir su parentela, sus criados y sus esclavos. 
Sus compañeros de armas que más se habían distinguido, 
fueron sus hidalgos de armas, los sostenes e instrumentos 
de su poder, naturalmente con frecuencia también sus ri
vales rebeldes y victoriosos. A los enemigos vencidos se 
les despojaba de todos los bienes, los degollaban; más tar
de los reducían a la degradación de siervos que eran una 
das.e algo superior de animales de trabajo. Se instituía 
un parasitismo regular por medio del cual el soberano y 
sus compañeros de armas explotaban a la·masa trabajado
ra sometida en su propio provecho¡ la forma aguda de 
este P~:asitis~o era la guerra, su for.µia crónica, su pro
lemgacton en ttempo de paz, la extorsión de impuestos 
de tributos, arbitrios y servidumbre corporal del pueblo. 

1 

El soberano sabía crearse un título de derecho moral de 
s1;1 poder brutal, fundado en la fuerza de los puños, fin
g~endo para su persona y su poder un origen divino y ha
cte~do de su sober~pía ~n ari;í~ulo esencial de la religión 
nactonal. La opreston ststematica de la masa privada de 
?erechos se hizo costumbre general del soberano y de los 
l~strumentos de.su P?der y poco a poco se extendió tam
b!én ª. las das.es 1n!er1ores que frep.te a las capas bajas po
dian ftgurar todav1a como amos, pero ante el soberano no 
significaban más que la plebe y tenían que someter la 
frente altiva bajo la misma esclavitud. Pocos eran los 
pueblos que seguían diferente camino de desarrollo desde 
1~ hord~ pri~tiva hasta el ~stado organizado. Permane- . 
cteron ltbres, iguales en derechos; no permitían que sur
giese de su seno y que creciera por encima efe ellos nin
gún amo hereditario ·y se gobernaron a sí mismos en Re-
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pública. Sin embargo, todos, sin ex_cepción, se dedicaban 
igualmente a la guerra, ya fuera obligado~ por l?s ataques 
de los vecinos rapaces, ya fuera por seg!ltr el eJemplo de 
las monarquías que les rodeaban o atra1dos a su vez I?ºr 
la codicia. Mediante la guerra obtuvieron esclavos Y sub
ditos, se transformaron en una oligarquía y P?r lo regular 
en despotías y decayeron a su vez antes de tr a parar en 
el parasitismo de uno sólo y de sus cómplices en la explo
tación, en un parasitismo colectivo que e1;1tregaba a las 
poblaciones vencidas y sometidas al despoJo en favor de 
los vencedores. . . 

El Estado conservó su carácter de un domtnio par-
ticular del soberano y de su dinastía hasta _la E~ad moder
na. Las guerras se ha~ían por el in,terés dinástico y toda
vía las campañas del siglo xvu_1 teman como punto de Pª!
tida, como finalidad, la sucesi~n d~ la corona en_ Espana 
y en ciertas provincias de Austrta. Solo la Revolución fra1;1· 
cesa originó un cambio en este es~a1o de ~osas. A partir 
de aquel gran acontecimiento, sena tmposible lanzar a la 
guerra a ningún Estado e_uropeo para defender con las 
armas pretensiones de proptedad mas o menos fundadas en 
el derecho civil de una dinastía. El lugar de los soberanos 
ha sido ocupado por los pueblos y la causa o el pretexto 
de los sangrientos conf_lic~o~ entre los E~tad~s es ahora 
suministrado por el prtncipio de las nac!ona~idades que 
sólo podía entrar en la política y en 1~ hist,orta moderna 
como fuerza motriz, porque antes las dtnastias construye
ron sus imperios sin tener en cuenta el abolengo Y. la len• 
gua de los habitantes de las tierras p~r _ellos conqutsta~as, 
robadas, compradas, ~rocadas1 adquirtdas ~or _casamten
tos O herencia, y la unidad nacional de sus subd!tos les er!l 
completamente indiferente mientras les fué posible adqut-
rlr territorios y gentes. . . . . . .___ 

Desde sus h1ciertos prtnciptos hasta el a_dventmiento 
de la democracia moderna, el Estado no ha sido otra cos_a 
que un medio del parasitismo de la perso~a o grupo domi
nador y un instrumento para la preparactón y la conducta 
de la guerra. Todas las tareas del Estado que en la apa
riencia están fuera del ramo de la gu~rra, cua~do se las 
examina con atención, tienen en último térmtno co_mo 
finalidad la aptitud a la guerra y poco .ª poco ~e ha i.~
puesto el Estado estas tareas por la sencilla consi?era~on 
que su cumplimiento aumenta la garantía de la V1ctorta Y 
del dominio. . . 

Hoy dia, en Europa no es ya posible la apoteosis asiá-
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tica :y _del .~ntiguo Egi¡ito del soberano, ]a tncondicionaJ 
iden~ifk.3:cion del imperto con su pe~ona, la uniforme es
claV1zact-0n del pueblo entero, sus inicuas explotacione! 
en el ~nico provecho del sober~no y de.,su oottejo. El des
arrollo de los pu~_bl9s a una ctvili_zadón tp!s elevada y a 
más claro ent~dtm!ento de su propia ~U~nidad obligó 'ál 
E:stado a modificar su manera de ser, erfcterto modo a de
dtcarse, por !o menos teórica!Ilente, más al tuitivo y fo
mento de los Intereses de los ctudadanos que a1 servicio del 
soberano. Las const~ucciones ~cionalistas del siglo xv111 
no corresponden a ninguna realidad histó-i!i~. Jamás llegó 
a hacerse el contrato social cuya constitución refiere Juan 
Jaco bo Roussea u de un modo tan demostrativo. H utcheson 
q_ue h~bía emitido esta idea mucho antes que el soñado; 
gtnebrtno, sólo la había considerado como el resumen de 
los principios q,ue deberí~ encarnar el Estado¡ según Hu
me, es la r~lacion de los ciudadanos entre sí y con el Esta
do un tácito contrato que no necesita ser expresamente 
presentado, ~orque resulta del~ misma naturaleza de los 
hombres, y F1chte llega hasta afirmar que el mismo Rous
seau 1:-º ha tomado su contrato social al pie de la letra. 
También para él no era más que una idea. -Pero las socie
dades deberían obrar conforme a esta idea y se basan 
si ttio ya efecti~amente, jurídicamente al menos, en u~ 
contrato no escrtto. De todos modos las ideas de Hutche
son, Hume y ~ousseau, han penetrado hoy en la concien
cia gei:ieral. Millones de hombres creen en derechos natu
~les, tnn_a~os del sér humano, de los cuales unos han sido 
bten sacrtftcados en favor de la_ colectividad, pero requie
ren y esperan de! Estado que sirva a sus intereses legales 
y no están ya dispuestos :por más tiempo a dejarse em
~lear_ por el Estado, es dectr, por el soberano y una mino
na directora con frecuencia muy reducida, para fines que 
no.son los suyos, que .no conocen y que no desean. 

Claro está·que los farsantes gue envuelvef: el concepto 
del Estado en obscuras y mistenosas pa1abrenas o dogma• 
tismos fanátic?s, califican despreciativamente este concep
to de la esencta del Estado y de la relación con los ciuda
danos d~ mengua~o racionalismo y desde las alturas de su 
pretendida ciencia miran con desdén deduciones a las 
cuales calumnian tac~ándolas d,e habladurías de legos igno
rantes. Pero estos SU Jetos son solo por una parte hinchados 
presu~tuos~s que _ofrecen como sabiduria la repetición psi
tacisttca y stn crítica de fórmulas tradicionales y como pro
fundidad la confusión mental y que declarah sencillamente 
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